
Con haber tratado los dos actos mas principales
que ejercen los Ayuntamientos, como son los re-
partimientos y las quintas, actos en que la gestión
es solidaria y al paso común la responsabilidad,
tenemos examinado las dos funciones esenciales
que directamente les corresponden. Pues bien, re-
ducidassus atribuciones á tan limitados ejercicios,
y desempeñándolas como se ha visto, no se com-
prende á la verdad el interés de su conservación,
puesto que adoptado el sistema de evaluación de
la riqueza inmueble sujeta al impuesto que hemos
recomendado, y encargando á los Alcaldes pedá-
neos, que en la proporción de uno por cada 30 ve-
cinos se estableciesen, la formación del alistamien-
to de los mozos sorteables, bastaban los Ayunta-
mientos de las capitales de partido para ejecutar
la operación de las quintas, ó también podía enco-
mendarse á los Consejos provinciales como ya los
están verificando en 1." instancia.

Los puebios, pues, sostienen mas de 100 Ayun-
tamientos en una solaprovincia, paradesempeñar
únicamente dos actos de administración pública
que en lugar de elevarla á la altura que se propo-
nen los Gobiernos ilustrados, la desprestigian ca-
da dia mas. Para ello se ocupan en cada corpora-
ción 16 individuos, que llamados á un consejo de
que no pueden tener la menor idea, corresponde á
la gestión de la manera qne se ha descrito, y lo
peor es, que escusándose bajo el pretesto de aten-
der, á la cosa publica, de unos trabajos duros y
penosos, adquieren y se dan un airetal de presun-
ción, de importancia y de respeto, que desdice en-
teramente de sus maneras, hábitos é ignorancia,
adquiriendo, y es lo mas trascendental, con la hol-
ganza, aquellos vicios que llevan la perturbación
y la ruina al seno de las familias, introduciendo el
desorden dondeera antes lanorma del trabajo or-
ganizado, con todas las virtudes y tranquilidad
que solo el puede conceder, á los que le abrazan
como ley de resignación impresa por el Criador al
hombre1. De suerte que debe considerarse que la
ley deAyuntamientos en lo quetoca á lpa delcam-

Hemos sentado en el artículo anterior, el prin-
cipio de que las cargas no afectan al cultivador
como tal, porque no pueden afectarle, una vez
que para que exista la producción, es indispensa-
ble que se reembolsen los gastos del cultivoy uti-
lidades ordinarias del cultivador: estoes, el capi-
tal reproductivo, que no puede minorarse ni con-
sumirse, sin que por consecuencia deje de mino-
rarse ó de estinguirse la producción.

Ahora bien: cuando se constituyó el foro y el
cultivador recibió la propiedad y se estipuló la
renta para el dominio directo, el cultivador contó
necesariamente con que, después de satisfecha, le
quedaban las utilidades precisas. Luego anclando
el tiempo, empleó en el terreno aforado capital
fijo, con el cual se acrecentó la producción; y de
esta manera no solo quedaban las utilidades del
cultivador propiamente dicho, sino que después de
cubierto el dominio directo, aun le quedabaal cul-
tivador la renta consiguiente al capital fijo inver-
tido por él en la finca. Demos ahora por supuesto
que estos propietarios, utilitarios ya en posición
mas cómoda, impusieron por testamento ó de otra
manera, nuevas pensiones ó cargas sobre esta
propiedad. Estas pensiones ó carg*as nunca po-
drían esceder de la renta que en la propiedad au-
mentó el capital fijo por ellos invertido, porque los
gastos del culiivo y utilidades ordinarias del cul-
tivador, tenían que quedar siempre libres de estas
cargas. Y si no quedasen, ni habría herencia, ni
transmisión que aceptar, ni que fuese aceptada.
Hay pues una imposibilidad material de que el
cultivador en su condición de tal, pueda estar
abrumado con las cargas á que se refieren los par-
tidarios de la redención forzosa, y el hecho no es
por consiguiente cierto, y tan evidente está su
inexactitud, cuanto que la producción agrícola en
Galicia sigaie su curso progresivo, si bien muy
lento y trabajoso por falta de medios de comuni-
cación fácil, y por otras causas que no son de este
lugar. Y el curso progresivo era imposible, si las
cargas afectasen al cultivador propiamente dicho,
pues en este caso debían estas cargas, determinar
el curso descendente de la producción.

Acerquémonos ahora á nuestra época y hallare-
mos el importante acontecimiento de la supresión
del diezmo. ¿Qué resultó de él?

Cuando se constituyó el foro, se contó con la
carga del diezmo que había de satisfacer el utili-
tario; y tuvo por tanto el dueño del dominio di-
recto, que reducir la pensión por.esta causa. Su-
pongamos que por término medio los productos
de la tierra se reparten de por mitad entre la ren-
ta, y los gastosy utilidades delcultivador, y ha-
llaremos que el diezmo era próximamente y en
general igual á la quintaparte de la renta del do-
minio: esto es, el diezmo que se tuvo presente al
constituirse el foro, y de consiguiente el diezmo
de que en justicia correspondía reintegrarse des-
de la estuación, al dueño del directo.Este reintegro
no se hizo, y de consiguiente el utilitario, lejos de
hallarse abrumado, está por el contrario desaho-
gado de cargas, mientras que el dueño del direc-
to se encuentra recargado con los nuevos impues-
tos que produjo la estincion del diezmo.

privado, completamente estéril por sí mismo, pa-
ra la producción agrícola, y útil especialmente
para los capitalistas que deseen adquirir ó para
los individuos que tienen necesidad de vender, ó
para unos y otros, y ellos son también por lo mis-
mo únicamente los interesados en quetenga efec-
to la redención forzosa del dominio directo.

Vamos ahora al segundo punto, es decir, al
abrumamiento de cargas sobre el cultivador, y
tomaremos para mayor claridad el hecho desde su
origen.

ARTICULO V.
Desean los partidarios de la redención forzosa,

que se desembarace de trabas, y active la circula-
ción de la propiedad territorial; y que se mejore la
situación de la clase agrícola, suponiéndola abru-
mada con las cargas que afectan la propiedad.
Unoy otro, se dice, son de reconocida utilidad pú-blica, y en ella se funda la espropiacion respecto
del dominio directo.

Hemos tratado de ambas cosas en los artículos
anteriores, y continuamos hoy tratando de ellas,
porque no sobra la claridad en esta cuestión.

¿Qué es en el sentido material y económico la
circulación de la propiedad territorial? Una ilu-
sión, una quimera, nada en el fondo.

¿Quién ha visto hasta ahora á alguna especie
de vehículo conducir un monte, un prado, una he-
redad, ó lo que llamamos un lugar acasarado?
Nadie, seguramente nadie. Pues bien, habiendo
aqui algo que circula, ¿qué es? Lo único que pue-
de ser. El derecho á poseer y disponer de esta pro-
piedad. Ahora veremos lo que esta circulación
significa en la producción agrícola.

Juan lleva en arriendo tierras por las cuales
paga á su dueño Pedro, veinte fanegas de trigo al
año: Pedro vende este derecho á Diego, y Diego
se lo vende á Sebastian. Resultado: que Juan que
pagaba las veinte fanegas á Pedro, luego se las
paga á Diego, y luego á Sebastian; y dos contin-
gencias desagradables para Juan que hacen mas
precaria su situación, porque recela y con mucha
razón, del comportamiento hacia él de cada nuevo
dueño. Aqui están todos los grandes efectos de la
tan decantada circulación de la propiedad territo-
rial. Ni un solo grano aumentó, porque no podía
aumentar con estas traslaciones del derecho, la
riqueza del pais. Y entonces ¿dónde se halla la uti-
lidad pública?

Se dirá que la libre circulación de este derecho
llevará la posesión de las tierras á manos que las
esploten mejor en provecho general de la produc-
ción: pero este no es, porque no puede ser, el fin ó
resultado de la libre circulación; puesto que para
comprar lo único que se requiere y necesita es di-
nero. Y si el dinero es lo que únicamente dá ap-
titud para comprar, lo mismo pueden ir el domi-
nioy propiedad de las tierras, á manos del que las
espióte mejor, como del que las espióte peor. El
caso es que la circulación no tiene en sí misma,
ninguna tendencia natural que la dirija al buen
poseedor; ni otro rumbo, que el del mercado don-
de halla dinero. Resultado económico de la circu-
lación del derecho de propiedad territorial en fa-
vor de la producción agrícola del pais: cero.

Pero aun hay mas. El individuo cuando com-pra el terreno, lo compra para conservar: cuando
invierte capital fijo en él para mejorarlo v hacerlo
mas productivo, lo invierte para conservarlo:
siempre la idea de conservación y nunca la de
venta. Desea tener la facultad de vender; pero no
desea que llegue la necesidad ni el dia de la venta.Esta idea es desagradable, porque la venta es elsímbolo de la decadencia en el concepto general,
es á veces un principio de ruina, y es con frecuen-
cia la ruina consumada. ¿Y como puede negarsela verdad de estas aserciones prescindiendo de ca-
sos escepcionales?

El hecho general y evidente es, que el individuo
no adquiere ni mejora el terreno para la venta, ypor consiguiente que la idea de la venta, no sirvenunca de estímulo para la mejora. De modo quelo que se llama circulación de la propiedad terri-
torial, es pura y simplemente un hecho de interés
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Hemos dicho que nos contraíamos á la entidad
del diezmo al constituirse el foro, porque no de-
bíamos tener presente su entidad total atendida la
estension del cultivo posterior al foro, pues el que
corresponde á esta estension ó aumento, lo dis-
fruta justamente el utilitario, y en razón de él
contribuye también para las cargas públicas.

Creemos haber demostrado, que los hechos que
sirven de base á la doctrina que sostiene la reden-
ción forzosa, no se ajustan de ninguna manera á
la verdad de las cosas; y que lo que se considera
por sus partidarios de utilidad pública, es una
quimera: y por consecuencia de ello, que los due-
ños del dominio directo podrán, usando del mis-
mo lenguaje que pone en elloá el Sr. Castro Bo-
laño, decir con fundamento, respecto de las car-
gas que provienen del foro y subforo, que la re-
denciónforzosa « tiene toda la odiosidad del despo-
jo, toda la trascendencia de un ataque directo con-
»tra'propiedades garantidas por títulos respetables.
»?/ por una posesión consagrada por el trascurso ds
»los siglos.» (Se continuará.)
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Las dos niñas, una de catorce y otra de diez y seis años,
no se parecían en nada, fraii dos tipos completamente
opuestos.

La primera se llamaba Maria, y la segunda Eulalia.Maria pequeña, blanca y rubia, con ojos azules, era tantímida, que apenas se atrevía á levantarlos del suelo parafijarlos en la rueca eu que estaba hilando; por el contrarioiiulaha, con tez de un moreno bronceado, ojos negros yrasgados, cabellos duros y brillantes, y con un talle flexible y elegante, aun al través de su mezquino trage estabaen continuo movimiento, ya ethando leña al fuego, ya ha-ciendo retirar la cabeza á la vaca, que á veces amenazababesarnos, ya llevando yerba al caballo; todo lo miraba, á
todo atendía y en la fijeza de su mirada denotaba poseerun corazón varonil. Sobre el labio superior, delgaJo y derojo vivo y finísimo, tenia un lunar de esos que en nadaseparecen á una mancha.

Pregunté á la madre si no tenia mas que aquellas dos
hijas, y se echó á llorar. Un momento después me contes-
tó: hace dos mases, señor, que he perdido un hijo de vein-
te y dos años, que era el que desempeñaba el trabajo que

Aunque no hacia frió, me senté al lado del hogar, por
que este únicamente era el que prestaba luz, con el poco
fuego que se necesita para hacer hervir un puchero conberza y patatas.

Una madreen compañía de dos hijas habitaban aquella
casa

Ninguna comodidad ofrecía aquella pobre casa, com-
puesta únicamente de una habitación superior, cuyo piso
era de tablas sueltas y como dejadas al acaso sobre las vi-
gas, y de otra inferior en donde estaba el hogar, y en la
cual había dos divisiones de pizai r?. Una de ellas encer-
raba algunas ovejas, y por encimn de la otra asomaba la
cabeza una vaca, que inchaba las minees como para cono-
cerme, sin dejar por eso de rumiar. Aquella noche las
mansas ovejas dejaron, balando, su pequeño aposento,
que pasó á ocupar mi caballo, y fueron trasladados á un"
corral inmediato,

Cuando llegué al valle era de noche

Me dieron hospedage eu una casa de piedras denegridas
que brillaban como azabaches al caer sobre ellas los ra-
yos de la luua.

En medio del profundo silencio solo se percibia el coro
que forman las aguas, al romperse en diferentes sitios so-
bre las rocas remedando pequeñas cataratas.

Se acercaba la noche, al tiempo que bajaba por el sen-
dero de un monte, por cuya falda se arrastra el Sil como
una serpiente irritada; enfrente se elevaba magestuoso,
aunque descarnado, otro monte, que tenia que atravesar
al dia siguiente.

Entre estos dos, formando uno de los lados del valle,
otro pequeño, coronado con las ruinas de un castillo, cier-
ra el paso al rio, que impetuoso socaba sus cimientos y
desaparece en su seno.

Este montecillo por cuya cima pasa el camino, sirvien-
do de puente, se llama por esta particularidad Monte-fu
rado.

Varias veces me había apeado al pasar por el valle de
Quiroga, pira gozar de la sombra de los olivos, para ro-
bar su fruta á los marlroñeros, ó para aspirar el aroma de
las jaras y los tomillos.

Me dirigía á la capilla de la virgen de las Ermitas, her-
moso santuario, edificado sobre peñas, en un valle de los
confines de Galicia y León.

Piadosa costumbre que nuestros antepasados respetaban
con religioso entusiasmo, y que nosotros desatendemos,
fiando ol nombre de preocupación á esa acción de gracias
que el hombre ofrece á la divinidad,por haberle permitido
saUr de niño.

I MEJOR VIDA!
Iba á cumplir un voto que mi padre habia hecho por mi

al tiempo de nacer.

Ahora bien: habiendo hecho observar que la
gestión délosAyuntamientos rurales está circuns-
cita á dos servicios, quese desempeñaríansin ellos
de un modo mas conveniente á los intereses del
pais y de la Administración pública; vamos á es-
poner en que consisten estos altos presupuestos
municipales, ese crecimiento desde un 3 por 100
que se pagaba en 1849, hasta el20 que hoy cues-
tan, que no guarda proporción con las necesidades
á que tienen queatender, ni los servicios á que es-
tán destinados se hallan desempeñados como de-
bieran. No sabemos en que proporción estarán los
presupuestos de las contarcas gallegas, con las de
Castilla, por ejemplo, dato que seria por cierto cu-
rioso para poder apreciar la diferencia del tanto
por 100 de unos Ayuntamientos con otros; esto es,
cual de las Administraciones es la mas barata, y
la mas económica; porque asi como la cuota del te-
soro es invariableen cuanto al maximun en todos
los puntos del Rey no, asi también debía serlo la
municipal en todos los rurales, pues que existe la
mismarelación, estoes, la poblaciónsiempre se ha-
llaen armonía con las subsistencias, los gastos lo
están también con el número de habitantes, y las
necesidades á que atienden los Ayuntamientos son
unas mismas, ydondetno lasfuesen la Adminisrta-
cion superior podría equilibrarlas, á fin de conse-
guirqueel impuesto fuese igualenperfecta propor-
ción de los haberes de cada uno y congruente con
las otras provincias. Y he aquícomo consideramos
que este es un deber indeclinable de la Adminis-
tración, en las naciones en que centralizada la ac-
ción gubernamental, no pueden los pueblos ni es-
tender ni limitar sus gastos. Creemos que atendi-
dos algunos datos que poseemos, la Administra-
ción municipal de Castilla y otras provincias, es
infinitamente mas económica que la de Galicia;
viniendo á seresto un dato triste que pone derelie-ve otra causa mas de las muchas que corroen la
existencia de este pais. Y aqui se presenta unairregularidad que no se sabe en que principios sefunda. Sabido es que la contribución de consumos
que forma parte de los ingresos con que cubrenlos A3runtameentos sus presupuestos, y lo mismo
la del subsidio industrial, se regula por la base de
población, de suerte que el Ayuntamiento de 500
Vecinos, solo satisface la mitad por dichos concep-
tos de lo que le pertenece pagar al 1001, vecinos,
y demasiado obvio es que no hayrazón seria para
considerar en las aldeas mayores utilifíades y de
consiguiente mas consumo al habitante del mu-
nicipio de los 500, al que el plano del geógrafo, ó

En cuanto á los demás objetos sobre los que su
acción se hallareducida, nada mas que á deliberar
conformándose con las leyes y reglamentos, es
una facultad del todo nularespecto de los munici-
pios rurales. Véase sino que ordenanzas y regla-
mentos de policía urbana y rural se encuentran en
sus archivos: que obras de utilidad publica: á que
plantíosv aprovechamientos de los montes y bos-
ques delcomún tienen que atender: que derechosy
arbitrios municipales hay que levantar donde todo
está reducido á derramar sobre la propiciad in-
muebley la ganadería, la cuota deltesoro, loscon-
sumos, y los gastos de la provincia y del munici-
pio. Asi es que no acertamos á esplicarnos, que
objeto tienen todas las medidas de buen gobierno
y cartilla de obligaciones a que han de atender,
que mensualmente se lerecomiendan en los bole-
tines, si ellos no las han de examinar, ni menos
ejecutar, ni siquiera se reconocerá la necesidad de
darles cuenta. Es visto, pues, que á nada queda
reducido cuanto comprende la ley en este punto,
siendo por lo mismo una legislación sin objeto,
porque ni tienen ni pueden deliberar sobre dichos
ramos.

po, condena á mas de 2000 hombres al ostracismo
de la ociosidad, rebajando á laproduccionde la ri-
queza una suma que puede calcularse cada dos
años que se renuevan, en mas de 1.200,000 rs.

Yernos, pues, quesearan la legislación actual de
Ayuntamientos, la acción directa de los mismos,
está reducida á dichos dos actos administrativos,
puesto que las demás atribuciones que le son pri-
vativas, sereducen al nombramiento delpersonai
de los dependientes de su inmediato servicio. No
deja en esfco de ser beneficio de la ley tan limitado
circulo, porque aun asi demasiado anchuroso es
para los que carecen de la noción de sus importan-
tes deberes: asi como ampliaremos la esfera á los
municipios de las grandes poblaciones donde la
ilustración no consiente una vida riquitica que de-
prime la concepción del individuo, inutilizándolo
hasta para inventar y proponer aquellas medidas
que pudiesen hacer variar la condición moral y
material de los pueblos, subviniendo k las verda-
deras necesidades de los mismos, pues que son
mas competentes para conocerlas, que los agentes
de la Administración pública que se hallan mas
alejados y sin participar de su contacto para sen-
tirlas.

Paiis t.—Se ha confirmado la noticia que como ru-
mor había circulado, relativa á haber desaprobado el
Emperador délos franceses la conducta de su almiran-
te M. Bavier de Tina*). Lo ú neo que no se consiente á
la escuadra sarda es el bombardeo de Gaeta.

Tuiin 4.—Ha sido nombrado Marco-Miogbetiminis-
tro del Interior, en reemplazo de Farini.

La Constitución piamontesa ha sido promulgada en
las Marcas.

La Gaceta de Tnrin anuncia el envió de nuevas tro-
pas á Ñapóles.

. El 2 volvió á empezar el fuego, con arden de dar el
asalto así que se abriera brecha, pero el fuerte izó ban-
dera parlamentaria, y dos oficiales generales fueron al
campo piamontes á pedir capitulación. El general sar-
do accedió á condiciones, honrosas, y los cinco ó seis
mil hombres d3 guarnición salieron con los honores
militares. Los piamonteses se quedaron con las armas
y las municiones.

¡Ñapóles 3.—Los piamonteses han alcanzado una
completa victoria al lado deallá del Gare Ilaño. Las tro-
pas de Francisco ll han sitio dispersadas, dejandoen po-
der de sus enemigos gran numero de prisioneros, tien-
das, provisiones y material de guerra. El general Son-
naz ocupa las alturas que dominan á Gaeta.

Turin 3.—Cápua ha capitulado, saliendo la guarni-
ción con los honores de la guerra, pero deberá ir á Ña-
póles desarmada.

El general Roca abrió el 1.° de noviembre el fuego
de las baterías, y bombardeó la ciudad durante seis
horas.

N.ipoles 3.—Parte de la división Sonnaz ha pasado
el Careliano. Se han echado varios puentes subre el rio,
y el resto del ejército pasará mañana. Los realistas se
han retirado á Gaeta.

J.S. VlLLAMAiUN.

SECCIÓN OFICIAL.

NOTICIAS.
DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Se dice que Victor Manuel no entrará en Ñapóles
sino cuando Francisco H haya abandonado el suelo
italiano.

Paris 4.—Las noticias llegadas de Méjico son con-
tradictorias, pues unas presentan la situación favora-
ble á Miramon y las otras á los constitucionales.

Ñapóles 4.—Garren rumores del bombardeo do
Gaeta.

VARIEDADES.
ESTUDIOS DE COSTUMBRES.

Pero no son lasconsideraciones que llevamos to-
cado lijeramente el principal propósito de nuestro
trabajo, no obstante la íntima relación que tienen;
lo es si, el ocuparnos de los gastos á que atienden
los Ayuntamientos para cubrir los servicios pú-
blicos que se hallan á su cuidado, después de ha-
ber espuesto el circulo en que ejercitan la acción
de su criterio, de su inteligencia, y de sus pasio-
nes, en los dos actos mas delicados para los inte-
reses de los pueblos.

la casualidad detener su habitación á la vera de
un rio, le obliga á ser vecino del de los 1001, sien-
do como es para el esta circunstancia de todo pun-
to

#
indiferente, consistiendo únicamente en las di-

versas denominaciones que se plugo dar á los mu-
nicipios, lo que le es enteramente distinto. Asi to-
do marcha bajo estos principios dentro de un cir-
culo vícígso,haciéndose insoportable páralos unos
lo que es bastante morigerado para los otros. Se
observa pues que entre dos lugares de dos Ayun-
tamientos comarcanos, los vecinos del uno satisfa-
cen el duplo por los conceptos esplicados, y es que
laLey considera pueblos á lo que son grupos esta-
blecidos al acaso en diversas situaciones, sin que
se halle bien determinado en Galicia si es el pue-
blo es la parroquia ó el municipio, resolviendo so-
bre esto la Administración en circunstancias da-
das de diferentes maneras. La condición de Gali-
cia, pues, sin conexionas de parecido con las demás
provincias delReino, por no conocérselabien, la
nace ocupar en los presupuestos generales y mu-
nicipales un lugar poco envidiable. Be comprende
que un pueblo reunido y grande, rebosando de vi-
da, y llamando á sí inmensos capitales, pueda ha-
cer mayor consumo y ejercer la industria en esten-
sa escala; pero repugna admitir que en las pobla-
ciones rurales dondelos recursos y las necesidades
se reflejan en una sola plancha galvánica, se au-
mente ia pócima á los unos en doble cantidad que
á los otros.

Por Real decreto de 14 de idem se declaran de se-
gundo orden las carreteras de I.aredo á Onton por
"Gastro-Uidiales, en la provincia de Santander, y la
de Archidona á Antequera, en la provincia de Málaga.

Por Real orden de 20 de Octubre úftimo, se dispone
que en lo sucesivo no se exija á los subtenientes que
soliciten él pase con ascenso al ejército de Ultramar la
efectividad de un año, pudiendo hacerlo cualquiera
que sea el tiempo de su empleo siempre que reúnan
las demás condiciones.

La madre era do cincuenta años; su fisonomía revelaba
los padecimientos, cuanto pueden conocerse al través de
una cutis, que siendo por naturaleza |blanca y trasparente
está tostada y marchita por el sol y por el viento.



Cierto dia el rey Fernando —se constitu-
yó en viajero,—y eu casa de un cosechero—dicenque estuvo cenando.—Hizo con admiración—elogios
de un vino rico;—pero el labriego borrico—ledió°por
contestación:—«No es gran cosa, buen señor,—ni
vuestro elogio le pega;—pues me queda en la bo-deja—otro vino que es mejor.—«Entonces, con in-tención,—el rey Fernando, le dijo:—«pues guardatu vino, hijo—para mejor ocasión.»_ Asi suele suceder—á los que dejan pasar—la oca-sión que sin parar—se va para no volver. »

Disputa.—Un soldado que estaba disputandocon un cabo, concluyó por decirle:—Caliese, que V. no es hombre.—Yo le probaré á V. lo contrario dijo e! cabo:—Jamas, replicó el soldado, es imposible, OigaV. lo que manda el abanderado todas las mañanascuando distribuye la parada. ¿No dice siempre: átal guardia, seis hombres y uu cabo? Luego el cabono es hombre.

Por todo lo no firmado,Manuel Soto Freiré.

10.—San Andrés Avelino.
Í9'~~?L PMr°fÍnÍ0 de Nlra* Sra- y S- Marlin ob.12.—San Martín papa.
13.—San Estanislao.
U.—Ss. Rufo y Serapío.

EDITOR RESPONSABLE, JUAN MARÍA BRAVOS.

(1) Melga en el dialecto gallego significa bruja, y por
consiguiente enmvigado es lo mismo que embrujado "

(2) Ocupación á que se dedican generalmenteen aquel
país, llevando el nombre de aureanos.(3) Parrafear es verbo que se usa en Galicia en vez derequebrar o yalanteur.

Como este hay muchos.—La esposa de unliterato entro en el despacho de este en ocasión enque estaba entregado a sus estudios, en los cualesprocuraba y tenia encargado no le interrumpiese:Mirando aquella á su marido y cogiendo uno delos volúmenes que había sobre la mesa, le dijo: LUGO: IMPRENTA DE SOTO FREIRE—1860.

FOLLETÍN.

NOVELA HÚNGAKA

TIIADUGIDA DEL FRANCÉji Mil l). J. G. GONZÁLEZ.

CZAKANY Y TAMBÜRA.
(FLAUTA Y LAÚD.)

Las cunas do los grandes árboles del bosque deMoor se doraban de púrpura á las rayos del sol po-niente y proyectaban sus sombras como serpientesgigantescas sobre las raices rastreras de sus secula-res troncos. El canto de las aves se dejaba oir cadavez a mas largos intervalos, cuando salí del bosquepara enlrar en la llanura en donde está situado ellindo pueblecíllo de Moor. A la izquierda estaba elmonte Csoka, que yo iba faldeando hasta la mitadde su pendiente; la montaña estaba cubierta de
vinas. Un pastor volvía cor» su rebaño, y un grurtodesegadores entraba alegremente en el pueblecíllohaciendo oír un canto nacional. En la cúspide de lámontana, en el sitio dondese pierde en un barrancoy cerca del pueblo de Csoka, se ven las ruinas delaidiguo castillo de Csokakew, que atestiguan su de-caída grandeza. Allí, en el fondo del valle, en me-

dio de los abelos y de los tilos, se descubren mu-chas pequeñas casas.
Sobre la puerta de una de ellas estaba plantadauna rama de árbol adornada con cintas verdes yrojas con una corona, señal muy conocida de losviajeros, y que indicaba ser una hostería. Delantede esta casila pintada de encarnado permanecía unajoven; esta era la forjados leani hija de la hostería.Ll aspecto de esta casa era tan agradable, y su siluaciun había sido tan bien elegida, que de un sologolpe de vista se podía abrazar el conjunto de la

montaña y el del valle.
Yo entré. Juiká, la hija de la hostería, joven deojos negros y de tez de verraellón, como dá á sushijas el sol de la Pannonia, vino hacia mí con unasonrisa amistosa; me desembarazó de mi pequeñamaleta, de mi capa y de mi basion, y lo llevó todo

al interior. Me sirvió en seguida delante de la puer-
ta, sobre una mesita piulada de verde, escelente
vino de Moor.

Llegaba la noche. El valle comenzaba a sumer-
girse en la sombra. Sobre la pendiente del monteCsoka que mira al lado de Sthulweissemburg, se
veian dos casitas rodeadas de álamos; pero que se-
gún toda su apariencia, estaban deshabitadas, porque
los postigos de las ventanas se hallaban cerrados,
y la yerba crecía delante de la puerta de entrada!
Un camino estrecho de unos quinientos pasos delongitud, que unia las dos casas, parecía hacer largotiempo que no recibía huella de ningún pié huma-

no tan cubierto estaba de yerbas y de plantas sil-vestres. Había algo de alrac.ivo y mistenoso en élaspecto de estas dos pequeñas habitaciones, que pa-
recían contemplarse mutuamente con dolor Seadivinaba que entre ellas debían existiríntimas re-laciones.

Buscaba en mi pensamiento un motivo cualquie-ra de la proximidad de estas dos casas, que un do-lor violento parecía tener separadas por este senderodesierto ha mucho tiempo, cuando el reloj del pue-blo dio las ocho. Estos ocho golpes de la campanade Moor fueron como rechazados por las de Csurgoy de Cs.kwar, ye\ pincés (hostelero) de la pequeñahostería, salió de la easa. Quitó su sombrero deanchas alas, juntó las manos, y se arrodilló ante unacruz conmemoratoria de madera que se elevaba alado de su vivienda. Al mismo liempo salieron delas casas vecinas muchas jóvenes que vinieron lambien á arrodillarse delante de la cruz, juntando si-lenciosamente las manos*.
Las campanas habían cesado de sonar el ecosolamente, vibraba aun en el aire reposado de latarde, pero las jóvenespermanecieron arrodilladascon los ojos invenciblemente fijos en las dos casitasaisladas, reteniendo su aliento, y con el cuello ten-dido y el oido atento, como para oír algún ruidolejana. Cuando el último eco del sonido de las cara-panas espigó en el espacio, se sintió salir de una delas dos habitaciones un sonido dulce al principioapenas perceptible, yendo después siempre en eres'-

boletín religioso.

GBCa<SS3ftiC!aí k̂ía

—¿Y porqué, querido esposo?
—Porque todos los años se mudan.

—Quisiera ser libro.
—¿Para qué? preguntó el literato.—Para estar siempre contigo.
—Yo también lo desearía con tal que fueses al-manaque.

lumbre de enviar á las colonias americanas los malhechores de Europa, el ministerio alegaba la nece-sidad de purgar de ellos á Inglaterra.—Y ¿que di-
ríais, contestó Francklin, si por igual razón os enviá-
semos á Inglaterra las serpientes de cascabel que te-
nemos en América?

Mejora.—Se quejaron dos criados á su amo por-que el mayordomo no les daba de cenar mas querábanos y queso. Lllámole en presencia de ellos vle dijo: J

—¿Es cierto lo que dicen estos?—Si señor, contestó turbado el mayordomo.—í ues yo os mando que desde hoy les deis unanoche rábanos y otra queso.
Buenas entendederas—Había en cierto lu-gar un barrio en el cual estaban avecindados mu-chos gitanos, y llegado que fué el cumplimientopascual, se presentó el párroco al gefe de ellos v ledijo: es preciso cumplir con el preceplo de la Igle-

sia... ¡Ah.'zi zeñó interrumpió el gitano, todicoiremos mañana.-Bueno pues mañana sin fallaosespero y os haré varias preguntas de doctrina: loque su merse quiera,
En seguida dio aviso á sus compañeros y al díasiguiente se dirigieron á la Iglesia. El cura en cuantoes vio, llamo al gefe para examinarle de doclrina vle hizo la siguiente pregunta.

Jes7cr?s"o?mtí V* Ia mUGrte de Nu<3Slr0 Señor
Que no zé ná, contestó el gitano, y tomando susombrero y haciendo señas á los demás salieron dela Iglesia.
bn cuanto llegaron á una distancia de ella, todose rodearon preguntándole que le h*bia dicho en-tonces el colocándose en medio de ellos, y con'airemisterioso les dijo: Chis, silencio vamo á aparejar losjacos, muchachos. "

J
—Pues, ¿qué hay? preguntaron ellos.Que andan en averíguasíon y noz acumulan lamuerte de un tal D. Crízpulo.

pocas veces

¡Ay! Señor, aquí hay muchas brujas, que todas las no-
ches se reúnen eu la cueva de la Cabrita, ó en las bodegas
del castillo de Monte-furado. Alli celebran sus concilios, ydecretan la perdición de aquellos á quienes aborrecen,' á
los que matan, envenenándolos con unturas ó vapores
mientras duermen, ó haciéndoles mal de ojo.

Mi hijo era ya hombre y volvíamos á ser ricos y felicesen medio de nuestra pobreza. Trabajaba con ardor para
que su querida, cuando llegase á ser su muger, no tuviese
nada que ambicionar de las otras casas del pueblo.

Al anochecer de un dia en que habia trabajado mucho,
se fué al rio juntoá s« hermana Eulalia, á ayudarle á re-coger la arena, y encontró una de esas piedras que eu-cierran una cantidad bastante grande de oro, y se hallan

(Se continuará.)

exigen las tierras que llevo en arriendo,y que por mi sola
con estas dos niñas no puedo cultivar; pero señor, lo que
mas siento es que murió enmeigado, (I) y volvió á llorar
de nuevo. o

Acababa yo de pasar entoncesde la niñez á la juventud,
pero mi corazón era todavía niño. Oí con una especie de
terror las palabras de aquella mujer; luego impulsado por
una irresistible curiosidad la supliqué me enterase de lascausas de la muerte de su hijo.

Hace doce años, me dijo, quedé viuda; el señor, dueño
de este lugar, compadecido de verme con tres criaturas y
que no podia trabajar todas las tierras que llevabami ma-
rido, convino en arrendar á otros una parte, dejándome
solo, con muy pequeña renta, lo bastante para vivir, ydándome palabra de que cuando mi hijo fuera h mbre vol-
vería á arrendarme el lugar por completo. Dios se lo pa-gue.

Mi hijo entonces tenia diez años. Mientras yo trabajabaen la casa, él iba al rio á buscar éntrela arena alguna can-tidad de oro, (2) y aunque producía poco, siempre ayudabaá cubrir nuestros gastos.
Fueron creciendo mis hijos, y cuando á Eulalia le tocó

tener diez años, ella iba al rio, y mi hijo, que entonces te-nia diez y seis, me ayudaba á trabajar las tierras.
Mi hijo era el mozo mas cumplido de estos contornos
En las romerías, y los domingos después de misa, par-

rafeaba (3) con la sobrina del Sr. Cura, hacia la cual sen-tía inclinación, en competencia con el hijo de una vecina
la Mari-Juana. Eso fue su perdición; porque Mari-Juanaes bruja.

Anécdota.—Encargado Francklin de pedir alministerio inglés la tbolícion de la indultante cos-

El derecho enseñado á las mujeres.-Hice algún tiempo que un doctor en derecho (M.de Beaupré) inspirado por estas palabras de Fene-
lon, á saber, que seria bueno que las mujeres tu-
viesen algún conocimiento de las leyes, escribió unlibro con el titulo de «Nociones de derecho francés
para el uso de las mujeres.;) Pero ahora una mujer,bajo la misma inspiración, ha hecho mas que un li-bro, que no siempre se lee, especialmente cuandoes grave y serio, pues ha abierto un curso de dere-cho con destino á las mujeres, á donde pueden acu-dir á aprender lo uecesario para no necesitar de loque llaman hombres de negocios.

La señora Lavenue ha fundado en Anteil una cá-tedra de derecho aplicada á las diversas situacionesde la vida de la mujer, (como la menor edad, el ce-libato, el casamiento, la separación y la viudez.)Un hombre de edad y de esperiencia, M. Obriot,
doctor y antiguo magistrado, profesor, se hace oircon un inle.éi y un celo que no puede siempre es-perarse de aquel sexo educado eu la prédica de lasfrivolidades de la moda.

! !

Veremos lo que dura la cátedra con lan singula-res discípulos.



—Loción para quitarlos granos,
fuegos, pecas y todas laserup-
ciones y para suavizary her-
mosear el cutis.

con cepillito y espejo.
—Depilatorios para quitar el

vello.

fraseos de diferentes figuras.
—Perfume turco.
.—Estractos y ramilletes.
—Manteca verdadera de oso.
—Cosméticos en bonitas cajas,

—Esencias de varias clases en

Se ha recibido en dicha Librería, un abundante surtido de perfumería de una de las
mas acreditadas fábricas de Londres: la novedad y la buena calidad de los productos; asi

como la elegancia de los envases, les asegura un pronto despacho. Parcos siempre en elo-
giar nuestros géneros, invitamos tan solo á nuestros constantes parroquianos á que ven-
gan á verlos, y su criterio les dará el mérito que merezcan.

Hé aquí ahora las clases que recibimos:

—Bastones de diferentes clases,—idem con esto-
que,—ídem de caña deBambú con idem.

—Paraguas.
—Cepillos para los dientes, uñas, cabeza y ropa.
—Navajas inglesas, para afeitar.
—Limpia uñas de hueso, nueva forma.

grueso,—arabescos de colores,—de aguas para
tarjetas,—da idem luto.

—Tarjetas blancas lisas,—idem negras,—blancas
grabadas,—con filete negro,—con idem en on-
das,—con idem en picos.

párente y de bulto.
—Pastillas de goma para borrar tinta y lápiz.
—Plumas de acero do dos y tres puntos y de ave.
—Porta-plumas, de varias elascs.
—Papel de hilo, catalán y gallego.
—ídem contínuo,en resmas y paquetes para cartas.
—Pupitres orientales.
—Sombrillas de diferentes clases.
—Sobres para cartas,—de ondas ó rayas,—de luto

lisos, filete delgado,—de idem con cruz, filete

—Armazones para pantallas. ■
—Abanicos de varias clases y precios.
—Badesó cartapacios.
—Botones imperiales para puños.
—Cuchillos scultadus de hueso.—ídem de boj.
—Corta-plumas ingleses.
—Cajas de papel inglés para cartas,—de ondas ó

rayas, —con canto dorado,—de luto filete grue-
so,—idem filete delgado,—escocés,—católico,—
orla de colores.

—Cola de boca perfumada.
—Frascos de tinta de colores.
—Libros de memoria,
—Lacres negros y de colores, perfumados.
—Obleas de pasta lina de colores y de goma.
—Pantallas lisas,—blancas,--recortadas,---de tras-

PAR A 1861.
MAMÉIS PERFUMADOS

A LA INGLESA,

HORQUILLAS CURVILÍNEAS

POR
D. JOSÉ GONZALO DE LAS GASAS,

NOTARIO DEL ILUSTRE COLEGIO DE MADRID.

Se halla deventa á 12 rs. en papel común en la
Librería de Soto Freiré.

CUADRO SlNOfTIGO Y ALFABÉTICO
DE LOS

modificados por Real decreto de 28 de Abril de 1860,
ARANCELES JUDICIALES,

elegantes.
cion

Acaban de llegar algunos
ejemplares de estas preciosas
earteritas, que tanta acepta-

merecen a las personas
Iin baúles de estraordinario mérito á 5

reales y medio.

p-'ra sujetar el peinado, evitando el que se
estén aflojando, en cajitas de mucho gusto,
con alegorías iluminadas en las tapas, á real
y medio.

Lisas, de varios tamaños, en cajas á me-
dio real, y á dos y medio, con buen nume-
ro de horquillas.

(Se continuará.)

Después todo quedó en silenno
Las jóvenes babian inclinado sus cabezas duran-

te este concierto fantástico. Cuando terminó hi-
cieron tres veces la señal de la cruz, y se le-

Se hubiera dicho que una mano desfallecida de
fatiga le sacaba con dolor de una cuerda armoniosa;
aumenlaba como el deseo, después moría, pero de-
jando presentir un sentimiento de dicha.

Luego y como despertado por este llamamiento,
un ruido eslraño y dolorido se elevó de la olra
casa. Eran sonidos lánguidos, llenos de angustia,
étimo los que salen de corazones que gimen. Res-
pondían á las notas espresivas que habían precedi-
do, asi como su esposa, la noche, al canto de los
gondoleros, sobre la superficie unida y azulada, del
mar que baña las lagunas. Ya estos últimos sonidos
eran tiernos, ejecutivos y como envueltos en un
acento de reproche, ya los otros humildes, dulces,
piadosos y dóciles.

Este cambio lenia algo de horrible y de fantás-
tico á la vez. Luego estos sonidos parecieron apro-
ximarse, y enseguida se confundieron en un abrazo
apasionado, después, se despertaron por decirlo asi,
de sobresalto, se separon con viveza, se alejaron,
volviendo para mirarse aun. y uniéndose en fin en
un acorde apasionado, espiraron en esta última
unión como en un armonioso v doliente beso!....

cendo. Este sonido no lenia nada de común con los
sonidos ordinarios de algún instrumento. Tenia
eiorla rosa de dolorido que le era propia.

Muchas veces, por la tarde, las dos familias se
reunían delante de sus casitas; Illana lomaba la
tambura y cantaba una canción nacional acompa-
ñándose con ella, y Andor cogia su czakamj (espe-
cie de flauta llamada Tschakan.) y acompañaba el
canlo y la música de la joven.Los dos ornantes vivie-
ron así hasta que Illana llegó á la edad de diez y
siete años, y Andor á la de veinte y tres. Este fué el
momento en que Barankay, vb'iido que Andor -v«-
nia todas las noches á hacer aldakzni/ (dar serenata)
bajo la ventana de Illana, para tenerla despierta con
su canlo, su música ó su conversación, y para
atraerla cerca de sí, les desposó y lijó su casamien-
to para las próximas liestas de Pascua.

Dugowichy Barankay, sus padres, habían acorda-
do su unión desde su tierna infancia. Su amor no tu-
vo principio, se les había visto constantemente jun-
tos, una al lado del olro, como hermano y hermana.
Cuando el domingo iban á la Iglesia de Moor, es-
clamaba todo el mundo: Ah! que hermosa pareja!
Si había bocki, es decir, feria ó mercado en algún
pueblo del contorno, luana y Andor iban allí jun-
tos, y ios dias de fiesta, bailaban bajo los grandes
tilos de la hostería de Csoka.

condado; alto y fuerte, de mirada centellante, va-
liente pero bueno, jovial pero pacífico, era la ale-
gría de cuantos le conocían.

Andor pasaba también por el mas bello joven del

Illana era bella y fresca como el alba matinal
cuando desciende las cumbres del monte Csoka.
Era alta como el pinavete del bosque de Bakanij,
sus negros ojos brillaban con un íulgor sin igual, y
cuando hablaba, su voz penetraba los corazones con
un sentimiento de inefable dulzura; su larga cabe-
llera de ébano, partida en dos aterciopeladas tren-
zas, y adornada de cintas de color de rosa, caia
hasta el suelo; su lalle contenido en un justillo de
terciopelo era flexible y gracioso. Illana era ino-
cente como el cordero del valle, su mirada velada
por largas y negras pestañas respiraba candor y
bondad, todosu ser tenia el aspecto piadoso, la cal-
ma y la serenidad de una Madona.

vantaron tímidas y amedrentadas
En lanto, la luna bahía mostrado su argonlino

disco sobre la montaña de Csoka llenando el valle
con su pálido resplandor. Esla armonía misteriosa
me impresionó estrañamente. Un secreto estremeci-
miento de curiosidad corrió por lodo mi ser. Pre-
gunté á Julka la significación de esta incomprensi-
ble música. Jutka hizo una seña á una joven y la
dijo me diese la csplicacion que pedia. La joven á
qHíen se dirigía era la hija del notario de Moor, y
había sido la amiga de la infortunada Illana, heroí-
na de la historia que vamos á referir. Un poco ru-
borizada, pero en ademan afable, vino á sentarse
junto á mí, y Palanka (este era el nombre de la hija
del notario) empezó la relación siguiente:

OBJETOS EN VENTA.

ANUNCIOS.

librería de soto freiré.

PSEFÜMEMl X16LSSA,
ÚNICA CASA EN ESTA PROVINCIA.

—PerUs de Macasar.
—Pastillas del Serrallo

—Tesoro de familias, idem.
—Vinagre para colorete.
—ídem de Sierra Morena, higié-

nico.

—Ramillete de la Emperatriz,
pomada

y embellecer el pelo.
—Cosméticos.
—Crema de la Duquesa.
—Filocomo olivares.
—Pomada de tuétano de buey.
—Cold-crean para el cutis.
—Polvos de flor de arroz del

Piamonte.

na para limpiar

—ídem de laEmperatriz.
—ídem imitando diferentes fru-

tas.
—ídem en grandes barras.
—Pomada de rosa para los la-

bios.

—Cajas de polvos deflor dearroz
—AguadeLavanda
—Bandolina.
—Agua de quin

—Benzolina para quitar man-
chas en seda, paño, terciope-
lo, etc., aunque sus colores
sean los mas delicados.

—Esponjas finas de tocador.
—ídem sanitarias.

*

—Polvos de hojas de rosas.
—Jabones de almendras amar-

gas.


